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MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección General de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jefatura de Aviación
Naval y de conformidad con lo informado por esa Direc
ción General, he dispuesto que el auxriliar primero, mecá
nico, del Cuerpo de Auxiliares de Aeronáutica Naval, don
Juan Flexas Gerart cese en su actual destino y pase, con
carácter voluntario, a la Escuadrilla de Reconocimiento
número 2 ; y qué él del mismo empleo, "especialidad y Cuer
po, D. José María del Romero Fernández, pase destinado,
con carácter forzoso, a la Escuadrilla de Adiestramiento.
Lo comunico a V. E. para su conocimiento y cumpli

miento. Madrid, 23 de junio dé 1936.
Casares Q?droga.

Señor Directir General de Aeronáutica.

(Del D. O. de (iuerv:i m'un. i1())

chivos. - Idem id. a un auxiliar de Electricidad y Torpe
dos. -Nombra oficiales oonferenciantes y tribunal de exá

menes al personal que expresa. -Concede la continuación
en el servicio a un maestre.- -Destino al personal que ex

presa. -Concede la vuelta al servicio al personal que se

relaciona. - Concede Cruz de San Hermenegildo al oficial

segundo de Auxiliares navales don J . Labisbal.

SERVICIO TECNICO - INDUSTRIAL DE INGENIERIA NA

VAL—Concede licencia al comandante dc Ingeniews don

R. Carlos-Roca.

SERVICIO TECNICO - INDUSTRIAL DE ART1LLERIA. -

Dispone se traslado a Berlín el comandante de Artillería
don L. Ruíz do Apodaca.

•

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jefatura de Aviación
Naval, de conformidad con lo informado por esa Direc
ción General, y como resultado del concurso celebrado al
efecto, he dispuesto que los auxiliares segundos, medtni
cos, del Cuerpo Auxiliar de Aeronáutica D. Agustín Ga
liana Mingot, D. Gaspar,Monner Perpiriá, D. José Azcona
Azcárate, D. José Sánchez López, D. Febo Más y D. Ju
lián Mora, cesen en sus actuales destinos y pasen, con

caracter voluntario a la Escuadrilla de torpederos.
Lo comunico a V. E. para su conocimiento y cumpli

miento. Madrid, 23 de junio de t936.
Ciisares Quiroga.

Señor Directir General de Aeronáutica.

(Del D. O. de Guerra núm. 14()

••■••••••■ 0= ■■••■■•

SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos
de la Armada.

Como consecuencia del concurso anunciado por orlen
ministerial de 14 de mayo último (1). núm. 116) entre
auxiliares segundos del Cuerpo de Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos de la Armada para cubrir una vacante de
mecánico-ajustador existente un el Canal de Experiencias
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Hidrodinámicas de El Parlio, este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección de dicho Centro

y por el Detall del e:presado Cuerpo, ha resuelto que el
auxiliar segundo del mismo D. José Devesa García, cese

de prestar sus servicios en el taller de
•

electricidad del
Ramo de Ingenieros del Arsenal de La Carraca y pase
destihado al mencionado Canal, cubriendo la vacante con

cursada.

Señores...

6 de julio (le 1936
E1 Subsecretario,

FrancIsco .Pplatz.

Este NI:misten°, de conformidad con lo propuesto por

el Detall del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Téc
n'.cos de la Armada, ha dispuesto que el auxiliar segundo
del expresado Cuerpo (albañil), 1). José Bréijo Cagara
vine cese de prestar sus servicios en la Base aeronaval de

San Javier v pase destinado al taller de albañiles del Ramo

de Ingenieros del Arsenal de la Base naval principal de

El Ferro!, ocupando plaza de operario de primera de la

Maestranza de Arsenales.

Señores...
•■••■•• ••■■ o

4 de julio de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Itlatz.

1..••■

dollimMum

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Plantillas.

cimdar.—Visto lo propuesto por el Almirante Jefe de

la Base naval principal de El Ferrol, ¿le conformidad con

lo informado por la Sección de Intendencia y de acuerdo

con lo propuesto por el Estado Mayor de la Armada en el

sentido de que siendo indispensable el aumento de perso

nal que se reseña para la debida vigilancia y conserva

ción de los distintos servicios del acorazado España., por

no ser suficiente el que figura en las vigentes plantillas, y

teniendo en cuenta que la notoria escasez de las mismas

no permite cubrir dichos destinos de un modo fijo, este

Ministerio ha resuelto que mientras no pase el crucero

Canarias a tercera situación, el personal que se cita sea

destinado al acorazado España en primera situación, corno
aumento de plantilla, al amparo de la autorización conce

dida por el artículo 7.' del decreto de 11 de enero último

(D. O. núm. II).
Personal que figura en llantina como dotación en el

crucero Canarias y que, mientras éste no. pase a estar en

tercera situación, debe ser destinado al acorazado Estaña

en primera situación, como aumento de su actual plantilla:
Un teniente de navib.
Un au.diar segundo del Cuerpo de Auxiliares Navales.

Un auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares de Arti

llería.
Dos auxiliares primeros del Cuerpo de Auxiliares de

Máquinas
Un auxil'ar segundo del Cuerpo de Aux.irares 1e Má

qu.nas.

Señores...

4 (le julió de 1936.
GIRAT,.

Cirtmlar.—Visto lo propuesto por el Almirante Jefe de
la Base naval 'principal de El Ferrol y de acuerdo con lo
informado por la Sección de Intendencia v lo propuesto
por el Estado Mayor de la Armada, este Ministerio ha re

suelto que mientras el acorazado España se encuentre en

primera situación y al amparo de la autorización conce

dida en el artículo 7. del decreto de II de enero último
(D. 0. níml. II), sea sustituida la i)lantilla de marinería

que reglamentariamente le corresponde, por la siguiente:
2 cabos electricistas de primera.
6 cabos electricistas de segunda.
2 cabos (le artillería de primera.
12 cabos de artillería de segunda.
2 cabos de marinería de primera.
16 cabos de marinería de segunda.
00

72
3
7

6

marineros de primera.
marineros de segunda.
marineros tambores.
marineros cornetas.

cabos de fogoneros.
14 fogoneros preferentes.
21 marineros fogoneros.

marinero despensero.
marinero cocinero.
marinero carpintero.
marinero calafate.
marinero armero.

4 marineros motoristas.
marinero amanuense.

3 marineros en fernieros.

272

Señores...

4 de julio de 1936.
GIRAI,.

=0 =

SECCION DE PERSONAL
Cuerpo General.

Este Ministerio, de conformidad con la Sección de Per

sonal y en virtud de propuesta formulada al efecto, ha dis

puesto nombrar ayudante personal del contralmirante don

Guillermo Díaz y Arias Salgado, segundo Jefe de la Casa

Militar de S. E. el Presidente de la República. al alférez

de navío D. Juan de Araoz y Vergara.
6 de julio de 1936.

El Subsecretario,

Francisco Mak:.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos.

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la

Sección de Personal y visto el certificado médico que se

acompaña como resultado del reconocimiento sufrido en

el crucero Miguel de Cervantes, ha dispuesto conceder tres

meses de licencia por enfermo para Madrid al auxiliar

primero del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos

D. Bernardo Borrás Rodríguez, percibiendo sus haberes

por la Habilitación General de este Ministerio, debiendo

empezar a contársele desde el día 24 de junio último, fe
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cha en que le fué anticipada por el Comandante General

de la Escuadra.
4 de julio de 1936.

El Subsecretario,

Francisco Matz.

Sor Almirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Cuerpo de Auxiliares de Electricidad

y Torpedos.

Vista la instancia del auxiliar primero del Cuerpo de

Auxiliares de Electricidad y Torpedos D. Fernando Pérez

Vizoso, en situación de disponible interino, que solicita

tres meses de licencia por enfermo, este Ministerio, de

acuerdo con la Sección de Personal en vis-ta del acta de

reconocimiento facultativo a que ha sido sometido el inte

resado, ha tenido a bien. acceder a ro que-S'olicita, para El

Ferrol y Santiago de Compostela, percibiendo sus haberes

por la Hal:ilitación de la Base naval correspond;ente.
4 de julio de 1936.

Ei Subsecretario,

Francisco Matz.

Señores...

Academias y Escuelas.

Cfrcuicir.—Este Ministerio, de conformidad con lo in

formado por la Sección de Personal, ha dispuesto que la

orden ministerial de 20 de junio último (D. O. núm 143)

que anunciaba los cursos de ascenso a oficial tercero de los

Cuerpos de Auxiliares de Artillería, Navales y Oficinas y

Archivos, se entienda rectificada en el sentido de que las

conferencias a que la misma se refiere estén a cargo de los

oficiales primeros de los Cuerpos de Auxiliares que se de

signan, y el tribunal de exámenes presidido por el capitán
de fragata D. Ubaldo Montojo y Méndez de San Julián,
y como vocales el teniente de navío D. Fernando Alvear

Abaurrea, capitán de Intendencia D. Pedro Lobera Saiz

. pardo, y los oficiales primeros de los Cuerpos de Auxilia

res, a cuyo cargo están las conferencias, D. Antonio Pita

Sardina, por los auxiliares navales D. Francisco Castillo

Serra, por los de Artillería, y D. José María Rojas Ji
ménez por los de Oficinas y Archivos.

LOS exámenes consistirán en preguntas de conjunto y

de detalle sobre las materias que se citan en la Orden mi

nisterial de convocatoria v un tema de ilustración gene

ral, igual para todos, que se redactará bajo la inspección
del tribunal. En caso de empate decidirá el voto del Pre

sidente (lel tribunal.

Señores...

6 de julio de 1936.
El Subsecretario.

Francisco Matz.

o

959—NUM. 157

López Fernández, de la dotación del radiogoniómetro de

Caranza.

Marinería.

Se concede la continuacia en el servicio activo por

tres años en segunda campaña voluntaria, con derecho a

los beneficios reglamentarios, computables a partir (le 30

de junio actual, al maestre de radiotelegrafía José María

30 de junio de 1936.

Señor Almirante jefe de la Sección de Personal.

Señores...

o

El Subsecretario,

Franctsco Maíz.

Se dispone que el personal de marinería que a conti

nuacióti se relaciona cese de prestar sus servicios en los

destinos que actualmente desempeñan y que se mencio

nan y pase a continuarlos a los que también se indican.

Maestre de marinería Adolfo .Alvarado Rus. De la Base

naval secundaria de Baleares, al Ministerio.
Marinero Juan Alvarez Trigo.- Del República, a la Base

naval principal de El Ferrol.
Idem Francisco López Ikfartínez. Del .4~quer z. a la

Base naval principal de El Ferrol.
Idem Angel Rego Silva. De la Base naval principal de

Cartagena, al Ministerio.
Idem tambor Víctor Frasquet Rubio. Del Esp./tia, al

Ministerio.
',Marinero Juan Muñoz Tovar. De la Base naval prin

cipal de Cádiz, al Elcano.
Cabo de marinería Manuel Hernández García. De la

Escuadra, a la Flotilla de destructores.
Marinero Vicente Rodríguez Piñán. De la Base naval

principal de Cartagena, a la de El Ferrol.

Idem Francisco Bergel López. De Flotilla destructores,

a la Base naval principal de El Ferrol.
Idem Antonio Sánchez Bondín. De la Base naval prin

cipal de Cartagena, a la de El Ferro].
Idem Inocencio Orosa Tenreiro De Flotilla

tores, a la Base naval principal de El Ferrol.

Idem José Gómez Folla. De la Base Aeronaval de San

Javier, a la Base naval principal de El Ferro'.

Idem Sebastián Cardoner Ferrer. Del Almirante 1 "t7M(IS,

a la Base naval principal de El Ferrol.
Idem Emilio Galdón Seijas. Del Afiguel de Cerr.antes,

al Ministerio.
Cabo de artillería Pedro Rosas Paredes Del cañonero

Laya, al E/cano.
Igualmente se rectifica el destino conferido por orden

ministerial de 13 de junio último (D. O. utruu. 139) al

marinero Juan Martínez, debiendo entenderse que es del

guardacostas Tetuán, a, lo Flotilla de destructores, v no

desde las Fuerzas Navales del Norte de Africa, como por

error material se consignó.

de destruc

4 de julio de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

•■■■•■•■••■0■

El Subsecretario.

Francisco Afat.r.

Se concede la vuelta al servicio activo, con arreglo a lo

dispuesto en el decreto de 2 í de marzo de 1936 (D. O. nú
mero (.9) al personal que a continuación se relaciona, por
el tiempo, campaña v fecha de comienzo de ésta que al

frente de cada uno se expresa:
Cabo de marinería González taz, Nicasio.—En pri

mera campaña voluntaria por tres años a partir de la fe

cha de su reincor.poración, con edfehco a los beneficios re

glamentarios v rasando a prestar sus servicios al acora

zado Espalla. Domicilio calle de La Coruña, 13, 11 Ferrol.
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Cabo de artillería López Gende, Luis. En primera cam
paña voluntaria por tres arios a partir de la fecha de su
reincorporación y con derecho a los beneficios reglamentarios, pasando a prestar sus servicios a la Escuadra. Do
micilio Insua, i 1, El Ferro].
Cabo de artillería Rivera Pastor, Antonio.--En primera

campaña voluntaria por tres años, computables a partirde la fecha de su reincorporación, con derecho a los be
neficios reglamentarios y pasando a prestar sus servicios
a la Esruadra. Domicilio, Alto, 2, La Unión (Murcia).Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en orden mi
nisterial de 18 de mayo último (D. O. núm. 112).

4 de julio de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario.

Francis. c& Mal:.

Se concede la vuelta al servicio activo, con arreglo a lo
dispuesto en el decreto de 21 de marzo último (D. O. nú
mero 69), al personal que a continuación se relaciona, por
el tiempo, campaña y fecha de comienzo de ésta que al
frente de cada uno de ellos se expresa:

Cabo de mar Beascochea Rehollar, Pablo Juan. En
campaña condicional por seis meses y veinticuatro días
para completar el lapso de un ario que fija el artículo 3."
del citado decreto en su base seguxida, computables a par
tir de la fecha de su reincorporación. Espíritu Santo, 5,
El Ferrol.

Cabo de cañón Torres Vela, Fernando. En segunda
campaña voluntaria por tres arios computables a partir
de la fecha de su reincorporación, con derecho a los be
neficios reglamentarios Pi v Margall, 24, Huelva.

Deberá darse cumplimiento a la orden ministerial de
21 de mayo de 1936 (D. O. núm. 115) y pasar a prestar
sus servicios, el primero de ellos, al acorazado España, \

eI segundo, a la Escuadra.
4 de julio de 1936.

Señor Almirante Jefe de la. Sección de Personal.
Señores...

o

El Subsecretario,

Francisco Mal:.

Se concede la vuelta al serviCio activo en primera cam

paña voluntaria por tres arios, computables. a partir de la
fecha"ane su reincorporación, con derecho a los beneficios
reglamentarios y con arreglo a lo dispuesto en el decreto
de 21 de marzo último (D. O. núm. 69), al cabo de ca

ri(,n Bernardo Peinado Romero, con domicilio en Alme
ría, debiendo darse cumplimiento a lo dispuesto en orden
ministerial de 21 de mayo último (D. O. núm. 115) y pa
sando a prestar sus servicios a la Escuadra.

4 de julio de 1936.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario.

Francisco Mat2

--O------

Orden de San Hermeneerildo.
.

.

El Ministerio de la Guerra, en orden de 20 de jimio

último, dice a este de Marina lo siguiente:
"Excmo. Sr.: En orden de fecha nueve del actual

(D. 0. núm. 13z), se dice al Presidente del Consejo Di

rector de las Asambleas de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Herrnenegildo lo siguiente: "Visto el es
crito de ese Consejo Director en el que se propone al ofi
cial segundo del Cuerpo de Auxiliares Navales de la Ar
mada D. julio Labisbal Vigo para la concesión de Cruz
de la Orden Militar de San Hermenegildo; he resuelto
acceder a lo propuesto, otorgando al interesado la citada
condecoración, con la antigüedad de diedséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco, fecha en que cum

plió los plazos reglamentarios.—Lo que de orden del señor
Ministro traslado a V. E. para su conocimiento y efectos."
Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos.

4 de julio de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.
Señor Almirante Jere de la SeCcibn de Personal.
Señores...

= O

SERVICIO TECNICO-INDUSTRIAL
DE INGENIERIA NAVAL

Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

Este Ministerio, a propuesta de los Servicios Técnico
Industriales de Ingeniería Naval, ha dispuesto conceder
al comandante de Ingenieros de la Armada D. Ramón
Carlos-Roca y Carlos-,Roca, asignado al Ramo de Inge
nieros de la Base naval principal de Cartagena, un mes

de licencia por asuntos propios para dicha ciudad, debien
do reinteirarse a su destino una vez disfrutada la licen
cia concedida, pudiéndose utilizar sus servicios en caso ne

cesario durante el disfrute de la misma.

4 de julio de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.

,Señor General Jefe de los Servicios Técnico-Indus
triales de Ingeniería Naval.
Señores...

o =I=

SERVICIOS TÉCNICO-INDUSTRIA
LES DE ARTILLERIA

Cuerpo de Artillería de la Armada.

Este Ministerio, vista la comunicación del comandante
de Artillería D. Luis Ruiz de Apodaca y Saravia, ins
pector de la Marina en Hangelo (Holanda) por orden
ministerial de 16 de enero último, ha dispuesto que dicho
jefe se traslade a Berlín para proceder a la inspección
y pruebas de las conmutatrices y aparatos de regulación
que con destino a las estaciones de dirección de tiro de
los cruceros Canarias construye la Casa "Internationale
Warencommissiehandel".

7 de julio de 1936.
El Subsecretario,

Francisco Matz.
Seriir General Jefe de los Servicios Técnico-Industria

les (le Artillería.
¡Señores...

•

IMPRENTA Dez. MINISTERIO DE MARINA


